
 

SHCP/ Anexo 20 de la RMF para 2014. Comprobantes 

fiscales digitales 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (22 de 

mayo) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Anexo 20 de la 

Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2015, publicada el 14 de mayo de 2015, que contiene: 

1. Del Comprobante fiscal digital a través de Internet: 

 Estándar de comprobante fiscal digital a través de Internet. 

 Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales a 

través de Internet. 

 Estándar del servicio de cancelación. 

 Especificación técnica del código de barras bidimensional. 

2. Del Comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara retenciones e 

información de pagos: 

 Estándar de comprobante fiscal digital a través de Internet que ampara 

retenciones e información de pagos. 

 Generación de sellos digitales para comprobantes fiscales digitales a 

través de Internet que amparan retenciones e información de pagos. 

 Estándar del servicio de cancelación de retenciones e información de 

pagos 

 Especificación técnica del código de barras bidimensional a incorporar 

en la representación impresa del comprobante fiscal digital a través de 

Internet que ampara retenciones e información de pagos. 

3. De los distintos medios de comprobación digital. 
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